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CALIFICACIÓN: La contingencia se mantiene como EVENTUAL, dado que el contrato de seguro otorga
cobertura tanto material como temporal. Sin embargo, la determinación de la responsabilidad del
asegurado dependerá de la valoración de las pruebas y la interpretación del caso por parte del operador
judicial.

Tal como se había manifestado, la póliza de seguro No. 420-80-994000000181 brinda cobertura material
y temporal conforme a los hechos expuestos en la demanda. Respecto a la cobertura temporal, la póliza
opera bajo la modalidad de ocurrencia, con vigencia del 31 de julio de 2021 al 30 de agosto de 2021. El
hecho objeto del proceso tuvo lugar el 30 de agosto de 2021, dentro del período cubierto. En cuanto a
la cobertura material, la póliza ampara el patrimonio del asegurado en caso de que se vea afectado por
la declaratoria de responsabilidad extracontractual, a raíz de los perjuicios alegados por el demandante.

Por otro lado, la responsabilidad del asegurado, DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, estará sujeta
a la interpretación y valoración probatoria del operador judicial. De las pruebas aportadas al proceso,
como las fotografías presentadas por la parte actora y el IPAT, se constató que el hecho ocurrió debido a
la ausencia de una tapa de alcantarilla. No obstante, el informe técnico de la Gerencia de la Unidad
Estratégica de Acueducto y Alcantarillado de EMCALI EICE ESP indicó que, en el lugar de los hechos, no
existen recámaras de acueducto ni de alcantarillado pertenecientes a EMCALI EICE ESP, sin que se haya
determinado a quién corresponde la alcantarilla sin tapa.

En consecuencia, la decisión del operador judicial dependerá del valor probatorio otorgado a las pruebas
presentadas, considerando la posibilidad de que se evalúe una eventual falta de vigilancia y
conservación de la malla vial por parte del asegurado.

Lo señalado sin perjuicio del carácter contingente del proceso.

Cordialmente,
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